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Age ncia Nacional de Scgu r·icl<:icl lndU'.; trial y 

de Protección al Medio Ambiente del Sector f-licJrncai-IJtJrO '.:i 
Unidad de Gestión, Supervisión . In specc ión y Vig ilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN COMERCIAL OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4766/ 20 17 

Ciudad de México, a 31 de m arzo de 2017 
FIRMA; 

"Año de l Centenario de la Promulga ción de la Constitución Polít ica de los Es tados Unidos Me xica nos" 

C. JULIO CÉSAR FRÍAS LÓPEZ 

APODERADO LEGA L DE LA EMP RESA 
TRA NS ENERGÉTICOS, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E: 

Asunto 

No. de Bitácora : 
Homoclave del Trámite 

Aprobación de Programa 
de Remediació n 

09/JlA0379/03/17 
SEMARNAT-07-03 5-A 

Co n referencia a su escrito sin número de fecha 03 de marzo de 2017 y sus anexos 
rec ibido en la Oficialía de Partes (en lo sucesivo OP) de la Agencia Na cio nal de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidr·ocarburos (en lo sucesi vo 
AGENCIA ), el día 09 de marzo de 2017, por medio del cual en su carácter de apoderado 

legal de la empresa TRAN S ENERGÉTICOS, S.A . DE C.V. en lo sucesivo el REGULADO. 
ingres ó la Propuesta de Remediación Modal idad A. Emergenci a Ambiental CSEMARNA T -
07 -035 -A) m ed iante la técnica de Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 

co ntaminado, para el suelo del sitio denominado Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina 

Dolores, Municipio de Temósáchi, Estado de Chihuahua, m ismo que fue turnado a la 

Dirección General de Gestión Comercial de la Unidad de Gestión, Supervis ión, 
Inspección y Vigilancia Comercial , para su co nsiguiente tramitación . 
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Nombre y firma de la persona 
que recibe el documento

Artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y 116 primer párrafo de 

la LGTAIP
Dirección, Teléfono y correo electrónico del 

Representante Legal
Artículo 113 fracción I de la LFTAIP y 116 

primer párrafo de la LGTAIP
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrncarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vig ilancia Comerc ial 

Dirección General de Gestión Comercial 

01=1c10 No. ASEA/UGSIVC/OGGC/ L1766/2017 

Ciudad de México. a 31 de marzo de 2017 
"A1i o del Centenario de la Promulgación de la Cons titución Po lítica de los Estados Unidos .M exican os" 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial de la AGENCIA es 
co mpet ent e para evaluar los programas y propuestas . de remediac ión de sitios 
contam inados de l secto r hid roca rbu ros y, en su caso. aproba rl as, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos L1 º fracc ión XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 fracción X del Reglamento 
Interior de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industr ial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarbu ros. 

11. Que las actividades que realiza el REGULADO corresponden al Sector 
Hidrocarburos. las cua les son compet encia de esta AGENCIA en términos del artículo 3º 
fracció n XI de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al 
Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que el día 09 de marzo de 2017 se recibió en la OP el escrito sin número y sus 
anexos. mediante el cual el REGULADO ingresa la Propuesta de Remediación Modalidad 
A Emergencia Amb iental CSEM AR NAT-07-035-A) para el sitio denominado KM 52 de la 
brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, con 
coordenadas UTM X= 0744280 y Y= 318560 1 Zona 12 R. mediante la técnica de 
Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio co ntam inado debido al derrame 
accidental de 17 .8 7 O litros de Diése l Indu st ri al Bajo Azufre. ocurr ido el 2 1 de marzo de 
2O16 , ocas ionado por la volcadura de un vehícul o auto tanque propi edad de la empresa 
TRANS ENERGÉTICOS, S.A. DE C.V. , que se dirigía de las instalaciones de la empre sa 
ENERGÉTICOS INTERNACIONALES S.A. DE C.V. con domicilio en la carretera Gran 
Visión Cahuisor i mun icipio de Ocampo con dirección a MINERA DOLORES, impactando 
un área de aproximadamente 345 m2 de suelo natu ral que se infil tró hasta 1.5 metros de 
profundidad y un volumen aproximado de 528 m3 de suelo co ntaminado. 

IV . Que med iante el escrito sin número de fecha 03 de marzo de 2017, TRANS 
ENERGÉTICOS. S.A. DE C.V ., des ignó como Responsable Técnico de la Remediación a la 
empresa ISALI, S.A. DE C.V .. para llevar a cabo las acciones de remediación del sitio 
denominado KM 52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Tem ósachi, 
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Agencia Nacional de Seguridad Industr ial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarblnos 

Unidad de Gestión, Supervis ión. Inspecc ión y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No . ASEA/UGSIVC/DGCC / 4766//.O17 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2O1 7 
"Año de l Centenario de fo Promulgación de la Co nstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos·· 

Estado de Chihuahua, de conform idad con el artículo 13 7 fracc ión 11 del Reglamento de 
la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, quien cuenta con la 
Autorización para el tratamiento de suelos contaminados No. 19-V-5 7-09, oto rgada por 
la DGGIMAR mediante el oficio DGGIMAR. 710/00517 2 de fecha 29 de junio de 2009 . 

V . Que el REGULADO manifiesta que en el sitio denominado Km. 5 2 de la brecha 
Yepachi a Mina Dolores, Muni cipio de Temósachi, Estado de Chihu ahua, no se 
observan cuerpos de agua superficiales y subterráneos cercanos al sitio del derrame. por 
lo que no fue necesario dar av iso a la autori dad de l agua CCONAGUA) 

VI. Que el REGULADO manifiesta que el muestreo de suelo del sitio denominado Km . 
52 de la brecha Yepachi a Mina Dolore s, Municipio de Temósachi, Estado de 
Chihuahua, fue realizado el 02 de jun io de 2016 , por EHS LABS DE MEXICO, S.A. DE CV, 
en el que se defini eron 4 puntos de muestreo ubicados en la fosa de excavación de los que 
se obtuvieron 4 muestras superfic iales (2 en pared y 2 en fondo ) , adicionalmente se 
obtuvo 1 muestra del material de relleno de la fosa de excavación a una profundidad de 
040 m y en la ce lda provisional se obtuvieron 2 muestras simples a 0.25 m y 0.50 m de 
profund idad , (incluye 1 duplicado a O. 2 5 m de profundidad), dando un total de 7 muestras 
simples (incluyendo un duplicado), en todas las muestras se determinaron Hidrocai-buros 
Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares CHAP's), f inalmente se 
tomó una muestra cercana al siti o a la que se le determinó pH y Humedad . 

VII. Que el REGULADO presenta en el Estudio de Caracterización del sitio denominado 
Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de 
Chihuahua, el Plano Topográfico georreferenciado en coordenadas UTM . donde se 
identifica la ubicación de los puntos de muestreo pa ra la caracterización. 

VIII. Que el REGULADO manifiesta que EHS LABS DE MEXICO, SA DE CV, realizó los 
análisis de las muestras colectadas en el sitio denominado Km. 5 2 de la brecha Ye pachi 
a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, del cual se presenta 
la Acreditación No . R-006 2-006/12 , otorgada po r la Entid ad Me xicana de Acreditación 
AC CEMA), con vigencia a partir del 1 S de octubre de 2O1 S, y la Aprobación No. PFPA-
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Agencia Nacional de Seguridad lncjustrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Come1·cial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ L\ 766/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2O17 
"Añ o del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica nos" 

APR-LP-RS-007MS/2O1 S del 2 8 de enero de 2O1 S otorgada por la PROFEPA, con 
vigencia de cuatro años, que incluye los métodos analíticos que fueron utilizados para la 
determinación de HFM y HAP' s. 

IX. ·Que el REGULADO manifiesta que el uso futuro del sitio identificado como Km . 
52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de 
Chihu ahua, continuará como derecho de vía. 

X. Que el REGULADO presenta la cadena de custodia de las muestras to madas para 
la Caracterizac ión, del sitio denominado Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina Do lore s, 
Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, con la información requerida en el 
numeral 7A de la NOM-138-SEMARNAT/SSAl-2012. 

XI. Que el REGULADO presenta para la Caracterización del sitio denominado Km. 52 
de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi , Estado de Chihuahua, 
imágenes fotográficas de la situac ión en la que se encontraba el sitio antes de ser 
remediado, donde se muestra el aspecto del sitio y la extensión de los daños. 

XII. Que, del análisis realizado por esta Dirección General de Gestión Comercial a la 
documentac ión presentada~ por el REGULADO , respecto a los resultados obtenidos del 
estudio de caracterización del sitio denominado Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina 
Dolores , Municipio de Temósachi, Estado de Chi huahua, se identificó que 

Se llevó a cabo el muestreo de caracterización del suelo, con los resultados de laboratorio se 
encontró que en tres (3) de las siete (7) muestras obtenidas las concentraciones de 
Hidrocarburos Fracción Media CHFM) se encuentrari por arriba de los Límites Máximo s 
Permisibles establecidos en la NOM-138-SEMARNAT /SSAl-2012: 

- Muestra identificada como: Ml-TE-TE-06-05-CEL celda provisional (O 25) cori 
14937 .37 mg/kg de HFM 

- Muestra identifi cada como Ml-TE-TE-06-05 -CEL-D celda provisional (0 25m) cori 
13583 .08 mg/kg de HFM 
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Agencia Naciona l de Segur idad Industrial y 
de Protección al M ed io Ambiente del Sector HicJroc;:irbtJro'.; 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigil ancia Comercia l 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4 7 66/20 J. 7 

Ciudad de México. a 31 de marzo de 2O1 7 
"Año del Centenario de la Promulgac ión d e la Const itu ción Po líti co de los Estados Unidos Mexicanos" 

- Muestra identificada como M l-TE-TE-06-06 -CEL celda prov isional (O SOm) con 
12884.69 mg/kg de HFM 

- El sit io de derrame se ubica en las coordenadas: X= O 7 4 4 2 80, Y= 3185601 Zona 1 2R. 
- Se estima que el área de suelo afectado es de 345 m 2 . 

- Se estima que el volumen de suelo afectado es de 528 m 3 . 

XIII. Que el REGULADO, presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Com ercial, la Propuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
Londforming a un lado del sitio co ntaminado" para el suelo del sitio denominado l<m. 5 2 
de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, 
que contempla las acciones que a continuación se describen: 

Se acondicionará lo celda provisional cons truido durante /os Labores de Emerg encia. Los trabajos 
se realizarán con técn icos mecánicos con maquinaria pesado tal como lo es lo retro exco vodoro. lo 
cual aportará al sistema homogenizoción y remoción del material en tratamiento. 

En términos genera les las actividades en coda un a de sus fas es de tratamiento del suelo natural 
con taminado con Diése l In dustrio/ Bojo Azufre será la hidratación. labranza mecánico del suelo 
contaminado, aplicación de nutrientes. microorganismos. y aireación: cuidando los factores de 
humedad. temperatura y pH del suelo en tratamiento. Mediante ayudo de bombos mecánicos 
outocebontes se dosificará en fos e acuoso los microorganism os previa mente biooumen todos por 
reflujo, manualmente se oplicorón los insumos con ayuda de herramienta manual. utilizando un 
tanque pipo se hidrata rá la zona de tratamiento y por últim o. _mecánicamente se inducirá lo 
aeración al suelo en tratamiento. 

Todas los actividades anteriormente mencionadas se realizarán dentro de lo zona en tratamiento 
directamente sobre el material edáfico contaminado. 

Límites de limpieza y métodos propuestos: 

Hidrocarburos Fra cc ión Medio (HFM) ln(eriora l.200mg!kg NMX-AA -14 5-SCFl-2008 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Secto r Hidrocarburos 

Uni9ad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comé1·cial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFI CIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4766/2017 

Ciu dad de México. a 31 de marzo de 201 7 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos M ex icanos " 

Benzo(o)pireno Inferior a. 2 mg/kg 

Dibenzo( a,h)ancraceno lnf erior a 2 mg/kg 

Benzo(o)anuaceno Inferior a: 2 mglkg 
NMX-AA-l 46-SCFl-2008 

Benzo(b)nuoranteno Inferior a. 2 mg/kg 

Benzo( 1( )f luoronteno Inferior a 8 mg/kg 

lndeno ( 1.2.3-cd)pireno lnf erior o 2 mg/kg 
... 

Límites Máximos Permisibles (LMP) señalados en las tablas 1, 2 y 3 de la NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-2012, poro 
HicJrocorburos Fracción Medio (HFM) e Hidrocarburos Aromáticos Polinucleares (HA P's) para un uso de suelo 
predu111111wlle Agrícola/Foresto/. 

Uso futuro del suelo rem ediado 

El volumen de suelo que será somet ido al proceso de remediación biológ ica mediante la técnica 
"Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contaminado", será utilizado para relleno y 
nivelación del terreno circundante al sitio de impacto en el derecho de vio de la brecha Yepachi 
a Mina Dolores. una vez que se cumplan con los limites Máximos Permisibles para Hidrocarburos 
Fracción Media (HFM) y HAP (Hidrocarburos Aromáticos Polinuc/eares), señalados en la NOM-
138-SEMARNA T /SSAl-2012. y de esta forma asegurar la fun ciona lidad de éste para su uso 
futuro corno suelo Agrlcola. 

XIV. Que el REGULADO manifiesta que los insumos a emplear con la técn ica de 
rem.ediación propuesta "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio contamin.ado" 
para el sue lo del sitio denominado Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, 
Municipio de Temósachi. Estado de Chihuahua, serán los siguientes 

Agente Biodegradador de Hidrocarburos (ABH) (Bacteria)"· Fertilizante (NPK) 45 con urea. 
Materia Orgánica y Agua 
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Agencia Nacional ele Segur·idad Industrial y 
de Protección al Medio Ambie nte del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Super·visión. Inspecc ión y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

0~·1c10 No. ASEA/UCJSIVC/DCCC/ 11/66 12 () ll 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2O17 
"Año del Centenario de la Promulgac ión de la Constitución Política de los Estados Unidos Me xicanos" 

XV. Que el REGULADO, cuenta con un plan de monitoreo de seguimiento de la 
remediación del sitio. incluido en la Propuesta de Remediación mediante la técnica de 
"Biorremed iación por Landfarming a un lado del sitio contaminado" para el sitio 
denominado Km. 52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi; 
Estad o de Chihuahua, el cual se descr ibe a continuación 

Los trabajos de Remediación estarán sujetos al calendario propuesto . 

, .. 
l. Entre cada una de las fases habrá uh periodo de tres semanas. esto tiene como objeto que 

el proceso de biorremediación se lleve a cabo y los microorganismos degraden el 
contaminante. 

2. Los monitoreos intermedios se realizarán como se describe en el Programa Calendarizado 
de Actividades de Remediación. · 

3. Una vez que los monitoreos intermedios arrojen concentraciones por debajo de los Límites 
Máximos Permisibles CLMP) de la NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-2012, se procederá a 
programar la toma de muest ra s f ina les comprobatorias en presencia de la autoridad 
ambiental competente, y de acuerdo a la disponibilidad de.Jos laboratorios de prueba. 

4. En caso de que los resultados que arroje el análisis de las muestras tomadas en el Muestreo 
Final Comprobatorio superen los Límites Máxim os Permisibles CLMP) de la Norma. se 
volverá al proceso descrito en las fases hasta que se alcancen los resultados deseados. 

5. Una vez que las concentrac iones de hidrocarburos se lleven por debajo de los límites 
Máximos _Permisibles (LMP) de la NOM-13 8-SEMARNAT /SSAl-2012. se procederá a 
sol icitar la resolución del sitio a la autoridad ambiental competente . 

. 6 . Los trabajos finales (restablecer las condiciones originales del sitio) estarán en función de 
la fecha de emisión de la Liberación por parte de la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y 
Ambiente) '-

Los residuos generados en esta etapa serán manejados conforme a la legislación ambiental 
vigente 

XVI. Que el REGULADO , presentó ante esta Dirección General de Gestión 
Comercial , el Plan del Muestreo Final Comprobatorio Anexo a la Propuesta de 
Re mediación mediante la técnica de "Biorremediación por Landfarming a un lado del sitio 
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Agencia Nacional de Seguridad Indust ri al y 
de Protecci ón al Medio Ambiente del Sector Hidrocarb,uros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Víg il ancia Comer·cial 

Direcció n General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/OGGC/4766/201 7 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Aiio de l Centenario de la Promulgación de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mexican os" 

contaminado" para el sitio denominado Km . 52 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, 
Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, el cual se transcribe a continuac ión 

1. OBJETIVO 

Re(erenciar las acrividades y requerimientos de la norma aplicable y/o lo esrablecido por la s 
auwridades ambientales, pa ra este caso en particular se cumplirá lo señalado en la NOM-
138-SEMARNA T ISSA l--2012 . . 

2. DESCR IPCIÓN DE ACTIVIDADES Y TIEMPOS DE EJECUCIÓN 

\!~1,~::;:;:~!~~.~IjV.(O~Qfl~;~._~;·~:/:;< ·.TIEMPO. DE EJECUCIÓN.'-; ~~7(~ RESPONSABLE ;: 
Ubicación del sitio de Dependerá de la distancia Todos los 

muesrreo y punto de partida del involucrados 
personal involucrado 

Ubicación y S minuros Responsable 
georeferenciación 'de técnico 
puntos de muesrreo 
Toma de muestras 15 minuros cada muestra Laborororio 
Lavado del equipo 20 minuros Laboratorio 

( emre cada romo de 
muestra) 

Envasado, etiquetado 15 minutos Laborarorio 
y sellado de muestras 
Llenado de cadena.de 2 5 minutos Laboratorio 
cusrodia y papelería 

de campo 
Toma de evidencia 1 O minutos Responsable 

fotoqró fica técnico 
Elaboración de Dependerá del tipo de ASEA 

documenw oficial documenw y de personal 
(ocro. minuta. ere) de cada Dependencia 

rl. r J <.. .J .r ,,. 11·1 1 n- l t .i· ~ · .;· I 
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Agencia Nacional el e Seguridad lndustJi al y 
de Protecc ión ai Medio Ambie nte del Senor H i cJroc;irhu r o'.~ 

Unidad de Gestión , Super·visión. Inspecc ión y V1 gil ar1ci;1 C.Clin e1c1 ;1I 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGC~C / 47 6 6 /20 1 7 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Político de los Estados Unidos Mexicanos" 

4 . SITIO DE MUESTREO 
4.1 Característico s 
De acuerdo con la cartografía del sitio de derrame. éste presenta un suelo de textura limosa 
con un tipo de infilt rac ión baja media y material consolidado. El sitio se encuentra ubicado 
sobre el derecho de vía del km. 5 2 de la brecha Yepa chi . a Mina Dolores. Municipio de 
Temósachi, Es ta do de Chihuahua, cabe mencionar que el lugar donde ocurrió el acc idente 
forma parte de un a brecha que conduce a Mina Dolores. 

4.2 5JdQerfic ie de la zona ozonas de mues treo. 
La superf icie correspondiente a fa celda de tratamiento ( 3 75 m 2

) con aproximadamente 
528 m3 de suelo. 

5. HIDR OCARB UROS y PARÁMETROS A ANALIZAR 

Hidrocarburos Fracción Media (HFM), 
Hidrocarburos Aromát icos Polinucleares (HAP's) 
Humedad y p/-1 

6. MUESTREO 
6.1 Método de Muestreo 
El método de muestreo será dirigido, debido a que se cuenta con información previa del sitio, 
se conoce el producto derramado, se conoce el voiumen del material edáfico en donde se 
tomarán las muestras (5 2 8m3 ) en la celda de tratamiento. Los puntos serán determinados 
por el personal de /SAL/ S.A de C V. El tipo de muestreo será aleatorio simple Las muestras a 
tomar serán simples 

6.2 Pun tos de mues treo 
· En fa siguiente tabla se resumen los puntos de muestreo, fa identificación de las mues tras. 

superficie o sitio de muestreo. profundidad, parámet ros a analizar y volumen. 

~~u!ltos é1~' ~{.~¡~~}";";~ ldentifiCadón 1t1 "::.-;! ·:-: '· · · Sup'erficie de . · · ·-.: ·:/; p;ofiii1Hídtt'<'(Vl\fü~&ám~U ·s:~~~~~f,b'tiiifié1t:.0 
:~,µmuesti;fio : !~z .~ ~ .. ~·:.~),,., J~;r;'.: . i .. '.. :·: ·'. 'í'~. :. :_·~ · '. . . ,, ... i ··muestreo': · · . . ·, ,· ,~· -~' .,·>'1!fu)'.:~t~1~~·r+~·iih~iiii2:(t¡~'¿¿..!~:r?Jít~1if1)~.::~~; 
•• , ' ~ • ,;;r ' • •• • . • ,1 • • • ~ . .i. , '-,,... ~. p.¡ .. _,,~"' 1,,, i "r."''"-:¡.1';;1L •1·t.l"", ~· t·t~1..,. .. 

1 MF-TE-TE-06-01-CEL Celda de Tratamiento 0.30 HFM, HAP, H, 23S 
' oH 

DUPLICADO MF- TE-TE-06 -01-CEL -D Celda de Tra tamien to 0.30 /-IFM, HAP. H. 23S 
nH 
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Agencia Nc;i.cional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Com~ccial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No . ASEA/UGSIVC/DGGC/4766/ 20 17 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Ario del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos" 

MF-TE-TE-06-02-CEL Celda de Tratamiento 1.0 HFM, HAP, H. 235 
H 

Lo distribución y lo profundidad de las muestras a recolectar de forma manual está basada 
en función a los daros recabados durame Ja elaboración de la caracterización de sitio y 
propuesta de remediación, los cuales constiruyen el Programa de Remediación, ingresado 
ame la ASEA (Agencia de Seguridad, Energía y Ambiente). 

Se tomarán dos (02) muestras en la celda de tratamiento así como una (01) muestra 
duplicado para el aseguramiento de la calidad. 

6.3 Equioo de muestreo 
El equipo que se utilizará para efectuar el muestreo por parte del laboratorio será 

• Nucleador manual (Hand auger) 
.. Cucharón( es) 
.. Frascos de vidrio con contratapa de teflón 
• Hielera 
~ Kit de limpieza 
ª Guam es 
º CPS 

6.4 Lavado de equioo 
El lavado del equipo dependerá del procedimiento interno del laboratorio encargado de llevar 
a cabo la toma de muestras en el sitio. 

7 RECIPIENTES. PRESERVACIÓN Y TRANSPORTE DE MUESTRAS 
Los recipiemes o ut ilizar para los muestras de suelo son frascos de vidrio con contratapa de 
te(/ón, dichos fra scos son nuevos, y se preservarán en hielo ( 4 ºC) 
Lo uonsportación desde el sitio de Ja toma de muestras al iaboratorio correrá a cargo del 
personal del Laboratorio, las muestras se transportarán en hieleras plásticas. 
Cado muestra será sellada y etiquetada inmediatamente después de ser tomada y debe ser 
enuegado para su análisis, todos los sellos contarán con el número o clave única de lo 
muesua. Todos las etiquetas llevarán la siguiente información iniciales de la persono que 
corno la muestra las cuales deben coincidir con los datos asentados en Ja cadena de custodia, 
fecha y hora en que se tomó la muestra, y número o clave única mismo que la del se/10 
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Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4766/2017 

Ciudad de M éxi co, a 31 de marzo de 2O1 7 
"Aiio del Centenario de la Promulgación de fa Consti tución Política de los Estados Unidos Mexican os " 

8. MEDIDAS Y EQUIPO DE SEGURIDAD 
El persona l de laboratorio utilizará el equipo de protección personal adecuado según los 
condiciones ql)e se requieran en el sitio, con el fin de proporcionar los condiciones básicos de 
seguridad necesarios al personal que participará en lo tomo y manejo de los muestras 

9 .. ASEGURAMIENTO DE CALIDAD DEL MUESTREO 
Con el f in de evitar contamin ación cruzado en los muestras. el equipo o utilizar en es te 
mues treo serón lavados entre codo tomo de muestras con los siguient es aditamentos 

" Aguo destilado y/o. purificado 
Ja bón libre de fosfatos 

.. Cepillo de nylon 

.. Papel de secado 

... Con el objetivo de que las muestras sea recibidas de forma integro por el labora torio que les 
pract icará los ensayos qulmicos correspondientes . las medidas de segurida d en la ca lidad en 
lo toma de ellas es de sumo im porta ncia De formo general, los criteri os que se toman en el 
aseguramiento de ca lidad y que el personal del laboratorio rea li zará son los siguientes 

• Control documento/ Codo una de las actividades realizadas deben ser apegadas al 
presente plan y reg istrados con el objet ivo de tener lo documentación probotona de 
lo que se ha hecho, en caso de que ex ista alguna variac ión de las actividades 
mencionadas en el presente plan se registrarán como desviaoones de campo 

XVII. Que el REGULADO presenta el Programa Calendarizado de actividades en el Anexo 
XX de la Prnpuesta de Remediación mediante la técnica de "Biorremediación por 
Landfarming a un lado del sitio co ntaminado" para el sitio denominado Km. 5 2 de la 
brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, que 
a continuación se presenta: 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sect'or Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspecc ión y Vigilancia Comei-c ial 
,, 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/OGGC/ 4 7 6 6/ 2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Ceritena ri o de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos " 

Progra ma Ca l e ndarizado d e Actividad es de R e mediac ión (1/1) 

Diag ramiJ ae GOlntl pa riJ las Act1 ... idades du Remodiacion 
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Agencia Nacional de Seguridad lr1dustrial y 
de Protección al Med io Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vig ilancia Comercial 

Dirección Gene ral de Gestión Comercial 

o ~- ICIO No. AS EA/UG SIVC/DCGC / 4 l (¡ 6/ / () 1 / 

Ciudad de México, a 31 de marzo ele 2017 
"A r1o del Centenario de lo Promulgación de la Const itución Po lítica de los Estados Unido s Mexicanas·· 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 1 º, 3º fracción XI. 4º, 5º 
fracción XVIII, 7° fracción IV de la Ley de la Agenc ia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente de l Sector Hidrocarburos; 68 , 69 y 77 de la Ley General 
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos; 4° fracción XXVII, 18 fracción 111 y 3 7 
fracc ión X del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad lndustr'ial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 13 5 y 14 6 del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos y en la Norma Oficial 
M exicana NOM-13 8-SEMARNA T /SSA 1-2012 "Límites máximos permi sibles de 
hidrocarburns en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracter-ización y 
especificaciones para la remediación", así como las demás disposiciones que re sulten 
apl icables, esta Direcci ón General de Gestión Comerci al en el eiercrcio de sus 
atr ibuciones: 

RESUELVE 

PRIMERO.- Se APRUEBA llevar a cabo la Propuesta de Remediación Modalidad A 
Emergencia Ambiental CSEMARNA T-07-03 5-A) presentada por el REGULADO . que 
consiste en "Biorremediación por Londforming a un lado del sit io contaminado" para el sitio 
denominado Km. 5 2 de la brecha Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, 
Estado de Chihuahua, ubicado en las Coordenadas X= 0744280 y Y= 3185601 Zona 
12 R, debido al derrame accidental de 17 ,8 70 litros de Diésel Industria l Bajo Azufre. 
ocu rrido el 21 de marzo de 2016, afectando un área de aproximadamente 345 m2 de 
suelo que se infiltró hasta 1.5 metros de profundidad, afectando un volumen de 
aproximadamente 528 m 3 de suelo. Por lo anterior. se autoriza al REGU LADO, su 
realización" en estricto apego a las condicionantes establecidas en el numeral 
SEGU NDO y TERCERO de est a Resolución . 

SEGU NDO. - El REGULADO, a través del Responsable Técnico designado "ISALI, S.A. DE 
C.V .", debe íealizar las acciones de remediación descritas en su Propuesta de Remediación 
presentada y en la autorización para el tratamiento de suelos contam inados No. -19-V-
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Agencia Nac'ional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión, Inspección y Vigilancia Comer·cial 

Dirección General de Gesti ón Comerci al 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ L\ 766/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Polít ica de los Estados Unidos M exicanos" 

57-09 , conforme a los CONSIDERANDOS XIII, XIV, XV, XVI y XV II de la presente 
Resolución y deberá cumpli r las siguientes Condicionantes: 

l. Dar cumplimiento al programa calendarizado de actividades en el plazo propuesto de 29 
sem anas . En el caso de que el tiempo de tratamiento del suelo contaminado y/o el volumen 
autorizado ( 5 2 8 m>) se llegaran a modificar durante las acciones de remediación, deberá 
entregar a esca Dirección General de c.Jestión Comercial la Justificación técnica de las razones 
de las modificac iones. 

2. La póliza de seguro a favor de ISALI, S.A. DE C.V., debe estar vigente durante todo el 
tiempo que se lleven a cabo los trabajos de Caracterización y remediación en el sitio de 
refe ren cia. Se le reitera que .no puede realizar las acciones de rem ediación si n co ntar con la 
póliza de seguro vigente. 

3. Informar la fecha de inicio o la fecha en que inició las actividades de remediación a la Unidad 
de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA, después de la recepción 
de esta Resolución y entregar copia a esta Dirección General de Gest ión Comercial del acuse 
de recibo de la notificación. 

4. El REGULADO debe presentar ante la Unidad de Supervi sión, Inspección y Vi gilanci a 
Comerci al de la AGENCIA, los siguientes documentos a) Copia de este ofic io, b) Programa 
ca.lendarizado de actividades, c) Propuesta de Remediación. d) Plan de Muestreo Final 
Comprobatorio. e) El escrito, por parte del REGULADO, donde designa al Responsable técnico 
de la remediación y f) Copia de la autorización del responsable técnico de la remediación. Lo 
anterior. debe ser exhibido con la finalidad de que la citada unidad administrativa vigile y 
supervise los trabajos a realizar en el sitio. 

s. Demostrar que el suelo remediado. cumple con los LMP para HFM y HAPs, de acuerdo con 
lo establecido en la NOM-lJS- SEMARNAT/SSAl - 2012 en las tablas 2 y 3, Límites máximos 
permis ibles de hidrocarburos en suelos y lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación, para uso de suelo agrícola. 

6. Manejar los residuos peligrosos (sólidos, líqu idos residuales o lixiviados) generados durante 
la ejecución de los trabajos de remediación y los generados de la limpieza de los equipos y 
herramientas empleadas durante las acciones de remediación, conforme a lo establecido en los 
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Agencia Nacional de Scgur·idad lndusura l y 
de Prntección al Medio Ambiente del Sector· Hidrocarbu1-o::,; 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGCC/ 4 7 66/20 l7 

Ciudad de México. a 31 de marzo de 2O1 7 
"Año d el Centenario de la Promulgación de la Const itución Politica de los Estados Unidos M exicanos" 

artículos 40. 41, 42, 43. 44 y 45 de la la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de 
los Residuos CLGPGIR). y deberá presentar evidencia fotográfica de dicho manejo. 

7 . Todas las actividades realizadas durante la remediación . deben ser registradas en una 
bitácora específica para el control de la remediación. ésta debe contener lo señalado en los 
artículos 71 fracción 111 y 7 5 fracciones IV del Reglamento de la LGPGIR y debe ser conservada 
por los 2 años siguientes a la aprobación de la Conclusión del Programa de Rem cíliación 

8 : Conc luidos los trabajos de remediación debe notificar a la Unidad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA. para que' ésta dentro del marco de sus 
atribuciones. considere la imposición de las medidas y/o sanciones correspondientes. 

9. El REG ULADO, deberá dar cumplimiento estricto a las Condicionantes técnicas 
establecidas en su Autorización para el tratamiento de suelo contaminado mediante la técnica 
de "Biorremediación por Londform ing a un lado del sitio contaminado. otorgada por la 
DG GIMAR mediante oficio No. DGGIMAR.710/005172 de fechab29 de junio de 2009 Con 
respecto a la construcción de la celda de tratamiento se deberá inclui r un reporte fotográfico de 
la instalación y adecuación de la misma. · 

TERCERO. - El tratam iento med iante la técn ica de "Biorremediación por Londform ing a un 

lado del sitio contaminado" de 5 28 m 3 de suelo contaminado con Diésel Indu stria l Bajo 

Azufre, deberá cumplir la siguiente condic ionante: 

l. Se realizará un Muestreo Final Comprobatorio (en adelante MFC) en presencia de personal 
adscrit o a la AGENCIA, en el área tratada para verificar que se han alcanzado las 
concentrac iones. los niveles . los límites o los parámetros señalados en las normas oficiales 
mexicanas aplicab les Tanto la toma de muestras finales comprobatorias como su análisis 
deberán ser realizados por laboratorios acreditados por la EMA y aprobados por la PROFEPA. La 
acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de muestras deben 
estar viger,tes durante la toma de muestras y el análisis de las mismas . 

CUARTO .- El REGULADO debe realizar un MFC del suelo tratado en el sitio una vez 
conc luido el tratamiento. de conformidad con lo siguiente 
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Agencia Nacional de Segur idad Industrial y 
de Pro tección al M ed io A m biente del Sector H idrncarbu ros 

U nidad de Gest ión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Come1·cial 

Dirección General de Gest ión Comerci al 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/ 4766/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos M exican os" 

l. Ames de realizar el MFC. debe presentar el Plan de MFC a la Unid ad de Supervisión, 
Inspección y Vigilancia Comercial de la AGENCIA y notificar por escrito con 15 días de 
anticipación a la fecha que se tiene prevista para la realización del muestreo. debe presentar los 
planos geo-ref erenciados donde se indiquen los puntos del MFC, remitirá copia del acuse a esta 
Dirección General de Gestión Comercial. 

2. El MFC debe ser realiz,ado por un laboíatorio acreditado por la EMA y aprobado por la 
PROFEPA y el signatario responsable de la toma de muestra deberá cumplir los mismos 
requisicos. La acreditación y aprobación del laboratorio y signatario responsable de la toma de 
muestras deben estar vigentes durante la toma de muestras y el análisis de las mis_'.Tlas 

3. La identificación de las muestras obtenidas durante el MFC deberá incluir la p rof undidad a 
la que sean obtenidas, y así deberá ser registrada en las cadenas de custodia. 

4. El MFC deberá contemp lar adicionalmente a lo propuesto, 2 puntos de muestreo fuera del 
polígono de excavación Ca no más de 1.00 m del límite del polígono) en cada punto se obtendrá 
una ( 1) muestra simple a una profundidad de 0.40 rn. Los puntos de muestreo deberán ubicarse 
hacia el oeste del polígono. distribuidos de la siguiente forma: uno en el suroeste del polígono y 
otro en el noroeste del polígono~·-~----=------------, 

som 
'l. 
~ Emer 

'i 

\ 
"'- I ...... 

) { 
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\ 
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-- _,,. 

~ Puntos de muestreo 
Figura 1. Imagen de la ubicación de los puntos de muestreo sugeridos con carácter ilustrativo, no limitativo 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector HicJrocarburos 

Unidad de Gestión, Supe1·visión. Inspección y Vigil;rnc1a Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UCSIVC/DGGC/47660017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"/\ño de l Centenario de la Promulgación de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos ·· 

S. Los reportes de los resultados del MFC emitidos por el laboratorio responsable del mucsueo 
deben ser los originales o copia certificada, para su cotejo. Éstos deben inc lu ir la Cadena de 
Custodia (firmada por los involucrados en el MFC). cromatogramas y otra información que sea 
relevante tal como, los planos de localización Cgeoreferenciados. donde la escala numérica y el 
dibujo correspondan), con los puntos del muestreo y la interpretación de los resultados. entre 
citros. · ,. 

6.. Los análisis químicos de las muestras finales comprobatorias deben ser realizados para 
demostrar que se han alcanzado las concentraciones para los hidrocarburos (diésel industrial 
bajo azufre) señaladas por la NOM-138-SEMARNAT /SSA 1-2012. Límites máximos permisibles 
de hidrocarburos en suelos y . lineamientos para el muestreo en la caracterización y 
especificaciones para la remediación . para uso de suelo agrícola/forestal. Por lo que debe 
analizar para cada una de las muestras Hidrocarburos Fracción Media (HFM) e Hidrocarburos 
Aromáticos Polinuclear HAP's, pH y humedad. 

7. Los reportes de resultados del MFC deben presentarse como anexo del informe de 
Conclus iór1 del Programa de Remediación. referido en el numeral QUINTO cie esta Res oli1ción 

8. En caso de que los resultados del MFC indiquen concentraciones por arriba de los límites 
máximos permisibles, establecidos para uso de suelo agrícola en la NOM-13 8-
SEMARNi\T /SSAl-2012 , deberá continuar con el tratamiento del suelo y en su caso con la 
extracción de suelo contaminado en la excavación y realizar otro MFC posterior ha sta que no 
queden remanentes de contaminación en el sitio. Los MFC posteriores se realizarán bajo las 
mismas condiciones que el primero. 

QUINTO.-EI REGULADO, una vez conclu ido el programa de remediación, debe presentar 
ante esta Dirección General de Gestión Comercial , el trámite SEMARNA T-0 7-0 3 6, 
"Conclusión del Programa de Remediación", del sitio denominado Km. 5 2 de la brecha 
Yepachi a Mina Dolores, Municipio de Temósachi, Estado de Chihuahua, de 

conformidad con lo señalado en el artículo 151 del Reglamento de la LGPGIR, para lo cual 
debe además anexar la siguier;ite información 

rv\ckh ''ir (! (arr1puN '.) ~1.69. ( nlor1;1 r-h.H" V;\ Al'l/~ J "C:), 0.-· 1 -.:E~~ ·n;~ ¡'v\w.¡;:_-:!: '·;1 ,1';,:.:i ' 
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Agencia Nacional de Seguridad lndusuial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarbu ros 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/OGGC/ 4766/2017 

Ciudad de México, a 31 de marzo de 2017 
"A ño del Centenario de la Promulgación de la Constitución Po lítica de los Estados Unidos Mex ica nos" 

l. Copia de la póliza de seguro a nombre de la empresa "ISALI , S.A. DE C.V .", que demuestre 
que durame todo el tiempo en el que se llevaron a cabo los trabajos de caracterizac ión y de 
remediación en el sitio de referencia, ésta se encontraba vigente. 

2. En caso de haber notificado a esta Dirección General de Gestión Comercial sobre 
cualquier modificación a la propuesta de remediación aprobada, deberá anexar las copias de los 
acuses. 

3. Los documentos probatorios que demuestren el cumplimiento de lo señalado en los 
numerales SEGUNDO y TERCERO y CUARTO de esta Resolución, así como les reportes de 
resultados del MFC emiti dos por el laboratorio responsable del muestreo y análisis de las 
muestras de suelo. 

4 . El Responsable Técnico ( ISALI , S.A . DE C.V .), deberá demostrar haber dado cumplimiento 
estricto a las rnnd icionantes técnicas establec idas en su Autorización, para aplicar el 
tratamiento de "Biorremediación por Londforming a un lado del sitio contaminado" al suelo 
contaminado 

5. Además, deberá entregar lo siguiente: 

a) Área (m 2 ) final de suelo contaminado con Hidrocarburos Fracción M edia e HAP's que fue 
objeto de la remediación. 

b) El volumen (m 3 ) final del suelo contaminado con Hidrocarburos de Fracción Media y HAP' s 
que fue objeto de la remed iación . 

e) Tabla que contenga los resultados de laboratorio resumidos y la cual seña le la 
identificación de la muestra, la localización de cada punto de muestreo en coordenadas 
UTM , fecha y hora del muestreo, identificación de la muestra por el laboratorio, la 
profundidad de muestreo, la concentración en base seca para cada punto y muestra, la 
fecha de extracción del analito de interés, así como el nombre del personal que realizó el 
muestreo y otra información que sea relevante (incluir una copia en electróílico en Excel). 

d) Los planos de localización geo-re ferenciados en coordenadas UTM del sitio conteniend o: 
Id localización y denominación de los puntos del M FC (incluyendo la profundidad y la 
identificación de cada punto), en electrónico e impresos, (tamaño 60 x 90 cm) 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidroc;HhtJr os 

Unidad de Gestión, Supervisión. Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección Gerú~ral de Gestión Comercial · 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DCGC/4 7 66 /2 017 

Ciudad de Méx ico. a 31 de marzo de 2017 
"Año del Centenario de la Promulgación de la Co nstitución Política de los Estarlos Unirlos Mexicanos" 

e) Las dimensiones de la celda de tratamiento. 
f) Otra información de relevancia para la evalua~ión de los resultados del MFC 
g) Memoria fotográfica del MFC que incluya fecha y hora de todas las act ividades realizadas 

(tomas abiertas y acercamientos durante la obtención de las muestras en cada uno de los 
puntos de muestreo) 

h) La interpretación de resultados. 

SEXTO.-Los Niveles de Remediac ión del sitio propuestos por el REGULADO son los 
Límites Máximos Permisibles para uso de suelo agrícola señalados en la NOM-13 8-
SEMARNA T /SSA 1-2012. Límites máximos permisibles de hidrocarburos en sue los y 
lineamientos para el muestreo en la caracterización y especificaciones para la remediación. 

SÉPTIMO.-Qu eda prohibido ( i) el lavado de suelos en el sitio por medio de dispositivos 
hid~áulicos sin dispositivos de control, almacenamiento y tratamiento de lixiviados y 
co rri ente de agua generadas; (ii) mezclar suelos co ntaminados co n sue los no 
contaminados con propósitos de dilución; (iii) la extracción o remoción de suelos 
contaminados y residuos pel igrosos contenidos en el los sin un control de em isiones. así 
como (iv) la aplicación en el sitio de oxidantes químicos 

OCTAVO.-La AGENCIA, a través de la Unidad de Supervisión, Inspección y Vigilancia 
Comercial, se reserva la facultad de verificar en cualquier momento el cumplimiento de las 
ob ligaciones y responsabilidades que establece la LGPGIR, su Reglame nto y demás 
disposiciones jurídicas vigentes aplicables en la materia. 

NOVENO.- La presente resolución, no exime de la obligación de tramitar ante otras 
Dependencias. las autorizaciones y/ o permisos que correspondan, entre otros. aquellos 
que enunciat iva pero no limitativamente. le permitan la ocupa(ión o uso del suelo para los 
fines de la remediación cuando el sitio contaminado no esté bajo la propiedad o posesión 
del titular de la presente resolución, considerando que ésta última tiene por objeto 
únic'amente la aprobación de las actividades comprendidas en la Propuesta de 
Remediación. 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
de Protecc ión al Medio Ambiente del Sector Hidrncarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/UGSIVC/DGGC/4766/2017 

Ciudad de México , a 31 de marzo de 2017 
"Año de l Centenario de fa Promulgación de fa Constitución Política de Jos Estados Unidos M ex icanos" 

DÉCIMO. - En caso de darse contaminación de cuerpos de agua, deberá notificar a la 
autor·idad competente, de conformidad con el artículo 13 8 fracción 1 del Reglamento de 
la LGPGIR. .. 

DÉCIMO PRIMERO.- La evaluación técnica de esta Dirección General de Gestión 
Comercial para determinar la aprobación del Programa de Remediación registrado con 
número de bitácora 09/J1A0379/03/ 17 que aquí se resuelve, se rea li zó en apego a la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de ex ist ir falsedad de la 
información, el REGULADO se hará acreedor a las penas en que incurre quien se conduzca 
con falsedad de conformidad con lo dispuesto en la fracción 11y111, del artículo 4 20 Q~ater 
del Código Penal Federal, referente a los delitos contra la gestión amb iental. 

DÉCIMO SEGUNDO.- Las acciones de remediación deberán realizarse con estricto apego 
a la Propuesta de Remediación aprobada y a las Condicionantes establecidas en la 
presente Reso lu ción, la LGPGIR y su Reglamento y otras disposiciones aplicables en la 
materia Las violaciones a los preceptos establecidos en dichas disposiciones serán sujetas 
a las sanciones administrativas que correspondan. · 

DÉCIMO TE RCERO .- Contra la presente resoluc ión procede el recurso de revisión a que 
se refiere el artículo 116 de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos. mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a aquél en que surta efectos la notificación de la misma. 

• 
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Agencia Naciona l ele Seguridad lr1 c1ust.nal y 
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervis ión. Inspección y Vigilanc ia Comercial 

Dirección General de Gestión Comercial 

OFICIO No. ASEA/U GSIVC/DGGC/ 4766/2017 

Ciudad de M éxico, a 31 de marzo de 2017 
"Aiio de l Centenario de la Promu lgac ión de la Constitución Política de los Estados Unidos M exicanos" 

DÉCIMO CUARTO.- Notifíquese la presente Resoluc ión al interesado persona lmente de 
conformidad con el artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedim iento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

' //:!ji f / 
1,/lt ~5~ 
/~ /!' / ;#. 

INaf.f osÉ ÁLVAREZ ROSAS 

P/un uso resoonsable del paoel. los copias d~ conocimiento de es te asunto son remitidos vía elec trónico~ 
/ . . 

C.c.p . lng. Carlos de Regules Ruiz-Funes .- Director Ejecutivo de la ASEA.carlos. regules@asea.gob.mx 
ln g. José Luis González.- Jefe de la Unidad de Supervisión, Inspecci ón y Vigil;incia Industrial de l;i ASEA 
jose.gonzalez@asea.gob.mx 
Lic . Alfredo Orellana Moyao.- Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos rJc la ASEA 
alfredo.orellana@asea.gob.mx 
Biol . Ulises Cardona Torres .- Jefe de la Unidad de Gestión Industria l de la ASEA. u/ises cordona@asco c¡oh mx 

No. de Bitácora 09/JlA0379/03/l 7 

Página 21 de 21 
f\11ckhcr Ocarnpn No 469 . C:oloni;:i Nueva /\nzur:~:;, Di:lq;,-;r ió11 Mi)':uei Hid:; lg.o, C P .i 1 1;9 ¡;. r" 1·i;)cl •;,· 1-.·i ., ,, '. 

T1:ldono (+57 SS) 91./.6Jll .00 -· www.<L~C<t.g(1b . m~ 

' : Af•, ·-:· 1r 1;: H::r,:011¡¡t d:..- ':)~euri·j~~ rl l"1d11~u; :¡ , v <!~~ Pr~t{.:a10 .. 1 ~il l·.ti~dn~ ,h,1n i1··~:''it ~ r:~-~: .;;0cL.:r !·Ldr. ,·,-~r i. 11 r,. ~ .: ·1 1·•' ¡•{·ri 1 1 :1: .. :1 ~· ;L··~i""''"" ¡:\'. ... .-, 

v l~~~ pnltiti1 ¿..., ··/\r~c r·ri~; -.::~· 'i~~<1,"1t;;;.1_ l:." ner~:i-:i 'I /\111! 1 ~-~.~ r"· r01":4
·:; p:trtr"; r. ·: ·.:.1 1 d t:·· ¡ ,:J,¡~~ ·11·~·; 11_1r ·.·:! 



b . . . 

. . ~º 

e:,~ 




